
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 022/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que se ha determinado la necesidad y conveniencia de realizar 

la obra de extensión de Redes Colectoras Cloacales en un sector de 

calles Pueyrredón y Padre Ferreyra; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que se ha recibido un porcentaje de adhesión de los 

vecinos frentistas, superior al 70%; 

                Que según el Art. 5° de la Ordenanza General de Cloacas 

N° 1342/00, se declara de utilidad pública y sujeta a la obligación 

de pago de Contribución por Mejoras toda obra de reparación, 

reconstrucción o nuevas extensiones de redes colectoras urbanas de 

cañerías cloacales de la localidad, realizadas por Administración 

Municipal; 

                 Que en los Art. 6° y 7° de la norma referida, se 

establece el sistema de prorrateo entre los vecinos frentistas y del 

monto por punto de coeficiente; 

                 Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la ejecución por administración municipal, a 

través del E.M.O.S.S. de la obra de extensión de redes colectoras 

cloacales en la zona que se detalla a continuación: 

 

1)  05-04-021-032 

2)  05-04-021-034 

3)  05-04-021-018 

4)  05-04-021-035 

5)  05-04-021-040 

6)  05-04-021-044 

7)  05-04-021-046 

8)  05-04-021-047 

9)  05-04-021-024 

10) 05-04-021-022 

11) 05-04-016-007 

12) 05-04-016-008 

13) 05-04-016-009 

14) 05-04-016-010 

15) 05-04-016-011 



 

 

Art. 2°.-:FIJASE el costo por punto de coeficiente en la suma de: 

K =  $ 15,38 (Pesos quince con treinta y ocho), pudiendo permitirse 

planes de pago en cuotas no inferiores a $ 20.- (pesos veinte) cada 

una, con un interés mensual igual al determinado para el cobro de Tasas 

a la Propiedad .- 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción, y el Sr. Presidente del EMOSS.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de enero de 2001.- 

 

firmado:   

ADINO WALTER CO   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

PTE. EMOSS       SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  

 


